
J{onorá6fe Concejo (j)eCi6erante áe San lsiáro
'/lño 2023 - 40 o jlnh'ersatio áe Ca '1?fstauraciónCDemocrática«

. Ref.: Expte. N° 13485-D-2022.-

SAN ISIDRO, 20 de abril de 2023.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su CUARTA REUNION - CUARTA SESION ORDINARIA de fecha 19 de abril de
2023, ha sancionado sobre tablas la ORDENANZA N° 9281 cuyo texto transcribo a'
continhación:
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ORDE\lANZA N° 9281
LEGÍTIMO ABONO

Lautaro Ezequiel RODRÍGUEZ

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

ARTIQULO 1°.- Deróguese la Ordenanza N° 9268/2023.- i
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ARTICULO 4°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente, se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente Partida del
Presupuesto General de Gastos.-

!

ARTICULO 2°.- Reconocer de legítimo abono al trabajador Lautaro Ezequiel
RODRÍGUEZ (Legajo N° 70.242), la suma de Pesos Noventa y Dos Mil Ochocientos
Ochenta y Cinco con Diecisiete Centavos ($ 92.885,17), en concepto del pago
retroactivo de las diferencias de haberes a partir de septiembre a diciembre del 2020,
y la totalidad del año 2021, inclusive.-


